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Informe del Consejo Económico y Social (capítulo respecto a la parte administrativa de los programas de 
. VIII, sección 1) (A/1884 1) (conclusión) actividades financi~dos por contribuciones voluntarias. y 

desarrollados bajo la autoridad directa de las Naciones 
[Tema 1 n· Qnidas y los organismos especializados. Con el fin de 

Coordinación de actividádes entre las Naciones facilitar la cooperación entre las delegaciones, el orador 
Unidas y los organismós.especializados: a) Pre- · está dispuesto a retirar .el último párrafo del preámbulo. 
supuestos administrati~os de los organismos 2. La Srta. STRAUSS. (Estados Unidos de América) 
especializados y desarrollo de servicios comunes: apoya el fondo del proyecto de resolución del Brasil, 
inlormedeiSecretarioGene!'al;b)Concentraci~n pero estima que, como el párrafo 2 de la parte disposi
de esiue!'zos Y r:eeursos: miorme del ConseJO ~ tiva está concebido en términos generales, tal vez fuese 
Económico Y Social (A/1812,.3 Y Add. 1 a, A/1956, · preferible incluirlo en el informe del Relator en lugar de 
A/1971, A/C.2&3/L.45/Rev.1-AJC.5/L.136,'Rev.1, 'adoptarlo· como parte de una resolución. · 
A/C.2&3JL.46/Rev.1-AJC.5/L-.137/Rev.1, A/C. 
2&3/L.47-A/C~5JL.138, AjC.2&3/t.4~-A/C.5/L 3. El Sr. BRENNAN (Australia) se refiere al hecho de 
139, A/C.2&3JL.49-A/C.5JL.MO y AfC.2&3fL.51- haber aprobado la Quinta Comisión una resolución des-
AfC.5/L.142) (conclusión) tinada a establecer normas para la fiscalización de la 

[Tema 28]* parte administrativa de la sección del Progr~ma Amplia
do de Asistencia Técnica que se encuentra bajo el control 
de las Naciones Unidas. Estima que los organismos espe
cializados debei:ian establecer normas semejantes. Sugie
re que se intercale un párrafo en el proyecto de resolu
ción del Brasil, para pedir a los organismos especializa
dos que no lo hayan hecho todavia, que dicten las nor
mas necesarias para fiscalizar la parte administrativa 
de las secciones del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica que estén sujetas a su control. 

PROYECTO 'bE RESOI.:UCIÓN REVÍSADO PRESENTADO POR 
EL BRASIL (AfC.2&3jL.45/REv.l-A/C.5fL.136fREv.1) 

l. El Sr. MACHADO (Brasil) recuerda qnc la Quinta 
Comisión aprobó una resolución sobre los programas de 
actividades a cargo de las Naciones Unidas (A JC.5 /L. 
12_9 jRev .1) 3 • El proyecto de resolución del Brasil que 
las Comisiones reunidas conjuntamente tienen ante si, 
se refiere a la coordinación de actividades entre las 
Naciones Unidas y los organismos especializados con . . 

• Número de este tema en el programa de.la Asamblea General. 
1 Véanse los Dor.um~mtos Oflcial~s de la Asamblea General, sexto 

período de sesiones, Suplemento No. 3. . 
s lbid., Suplementos No.s. 5 y 5A. 
3 lbid.;· Quinta Comisión, 323a. sesión. 

45 

4. El Sr. MACHADO (Brasil) observa que, si las Comi
siones no tienen inconveniente, está conforme con que 
ambos párrafos de la parte dispositiva se incluyan en el 
informe del Relator co:q¡.o opinión de la Comisión. 

5. El ·sr. ABBASI (Pakistán) señala que no hay nin
guna sanción constitucional para el proyecto de resolu-

A/C.2 & 3/SR.64 
(A/C.5/SR.331) 
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ción del Brasil. Sin embargo, lo apoyará, siempre que 
se suprima la referencia al Articulo 17 de la Carta y se 
conserve el párrafo 2 de la parte dispositiva. 

6. El Sr. ADARKAR (India) conviene con el ~:epresen
tante del Pakistán en que se plantea una cuestión im
portante de orden constitucional. .El texto que se exa
mina está enteramente separado de la resolución apro
bada por la Qujnta Comisión, y la enmienda de los Est-ª
dos Unidos de América (A JC.2&3JL.51-A JC.5 JL.142) 
no puede aplicarse a la propuesta ante~ior, que _se refiere 
a programas desarrollados por las NaciOnes Umdas y los 
organismos especializados. La delegación de la Jndia no 
ha estudiado completamente este importante asunto, 
por lo que no está en condiciones de manifestar su acti
tud definitiva. 

7. El Sr. MACHADO (Brasil) opina que su propuesta es 
suficientemente flexible, ya que pide al Consejo Eco
nómico y Social que proponga a la Asamblea General 
métodos para, lograr la coordinación. El Consejo, en 
cooperación con la Secretaría, es el órgano adecuado para 
tratar este asunto. Por lo tanto, el Sr. Machado se opone 
a que el asunto se aplace, y estima que su- texto debe 
someterse a votación. 

S. El Sr. FENAUX (Bélgica) apoya la sugestión de que 
la parte dispositiva del proyecto de resolución se incluya 
en el informe del Relator. Tal como lo puso de relieve el 
representante de Francia en la sesión conjunta anterior, 
no conviene aumentar innecesariamente el número de 
resoluciones. 

9. La Sra. LABEYRIE (Francia) conviene con los 
representantes de la India y de Bélgica en que lós párrafos 
d,e la parte dispositiva deberían incorporarse en el infor
me del Relator. 

10. La Srta. ·STRAUSS (Estados Unidos de América) 
opina que el- párrafo 2 de la parte dispositiva dél texto 
inglés debería terminar por las palabras such coordiná
tion, en lugar de las palabras such voluntary programs. 

11. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) estima que 
para estudiar los métodos apropiados para efectuar la 
coordinación de las partes administrativas de los pro
gramas de ·actividade¡¡ financiados con contribuciones 
voluntarias, el órgano adecuado es la Co:i'n.isión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, y no 
el Consejo Económico y Social. . 

12. El Sr. MACHADO (Brasil) indica·la pertinencia de 
pedir al Consejo, que es el principal órgano coordinador, 
que se ocupe del asunto. Nada impide al Consejo que 
ratifique la opinión del representante del Reino Unido. 

Queda acordado incluir el fondo de la parte· dispositiva 
del proyecto de resolución revisado del Brasil en el informe 
del Relator. 

13. El Sr. BRENNAN {Australia) recuerda que la 
Quinta Comisión aprobó una resolución para establecer 
una medida de fiscalización de la parte administrativa 
del Programa Ampliado de Asistencia Técnica que está 
sujeta a la autoridad de las Naciones Unidas. El orador 
sugiere que en el texto propuesto por el Relator podria 
insertarse un párrafo en el cual se --pidiera a aquellos 
organismos espe_cializados que n_o lo hubiesen hecho_ Y_a, 
crear un nfecamsíno para fiscalizar las partes admmis
trativas de las secciones del Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica que están sometidas a su control: 

14. El Sr. POLLOCK (Canadá) subraya que el repre
sentant~ de Australia ha planteado una cuestión impor-

tante. Cabe suponer que los organismos especializados 
ya estudiaron detalladamente sus programas y las conse
cuencias presupuestarias de los mismos. El informe del 
Relator debe tener en cuenta las medidas ya adoptadas, 
por ejemplo, el hecho de que la Segunda Comisión ya 
haya aprobado algunas resoluciones relativas a la asis
tencia técnica, mediante las cuales se pide a los organis
mos especializados que dediquen especial atención a fis
calizar y analizar minuciosamente sus programas. flay 
que pedir a los organismos especializados que presten 
toda su colaboración, en la medida de lo posible, y ten
gan presente la ·distinción entr.e los fondos de operación. 
y los de carácter administrativ~. 

15. El Sr. FRIIS (Dinamarca) coincide con el repre-
sentante del Can~dá cuya opinión ilustra las desventajas 
de tratar una cuestión tanto en la Quinta~ Comisión como. 
en· las sesiones conjuntas de las Comisiones Segunda,. 
Tercera y Quinta; - · 

16. La Sra. LABEYRIE ·(Francia) deClara estar d~ 
acuerdo con el fondo de las observaciones hechas por los 
representantes de Australia y del Canadá. 

17. El Sr. BRENNAN (Australia) acepta el punto de_ 
vista del representante del Canadá. Bastaria que el infor
me del Relator señalara a la atención de los organismos 
especializados la aplicación de la resol.ución 411 (V) de 
la Asamblea General y las medidas adoptadas por la 
Quinta Comisión para fiscalizar la parte administrativa 
concerniente a los gastos ocasionados por la asisten<;ia 
técnica. 

Queda acordado .incluir en el informe del Relator una 
referencia a la resolución 411 (V) de la Asamblea General' 

. y a las medidas adoptadas al.respecto por la Quinta Comi
sión. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN REVISADO PRESENTADO POR. 

J;:L BRASIL (A JC.2&3 JL.46 JREv.1-A JC.5 JL.137 JREv. 
1) 

18. El Sr. MACHADO (Brasil) dice que no tiene obje-. 
ción que· hacer a que se incluya también el fondo de ese 
texto en el informe del Relator_:. 

19. El Sr. GARCIA (Filipinas) advierte que en el ter-. 
cer' párrafo del preámbulo de la pl'opuesta del Brasil se 
dice que la C01nisión Consultiva debe informar sobre los 
presupuestos administrativos de los organismos espe
cializados, mientras que el Articulo 17 de la Carta no 
hace referencia explicita a dicha cQinisión. La Comisión 
Consultiva no podrá asumir tales, funciopes sino cuando. 
la Asamblea General la autorice a tal efecto. 

20. El Sr. ABBASI (Pakistán) manifiesta que apoyará. 
el proyecto de resolución con tal que no se haga ninguna 
referencia al Articulo 17 de la Carta. 

21. El Sr. ·POLLOCK (Canadá) recuerda que el Sr. 
Aghnides explicó a la Quintá Comisión en ql!é forma 
podia la Comisión Consultiva colaborar en el_examen de 
los diversos programas. Se podria rogar al Sr. Aghnides 
se sirviera indicar qué clase de información resultada 
normalmente de un examen que lá Comisión Consultiva 
hiciese de las cuestione's administrativas y financieras, 
a fin de que se puedf!. incluir una breve mención de ello·· 
en el informe del Relator. 
22. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comisión 
Consultiva de Asuntos Administrativos y de Presu-
puesto) señala. a la atención de las Comisiones los 
párrafos 22, 23 y 24 del documento A /1956. Conviene 
en que seria conveniente incluir la propuesta en eL 
informe del B.elator.- 1 
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Queda acordado incluir el fondo de la parle dispositiva 
del proyecto de resolución revisado, presentado por el 
Brasil, en el informe del Relator. · 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR NoRUEGA 
(A JC.2&3 /L.48) 

23. El Sr. DONS (Noruega) destaca que las conclu
siones de la Secretaria después de haber estudiado las 
cuestiones de un presupuesto unificado de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, no han sido' 
alentadoras; varios obstáculos parecen hacer imprac
ticable esa idea. ,. · 

24. Eh una sesión anterior 4 el 'representante de Aus
tralia preguntó como proponia la delegación de Noruega 

· allanar las dificultades con que tropieza la adopción 
de un, presupuesto unificado. El Sr. Dons no tiene 
ninguna solución perfectamente elaborada que pre
sentar, __ por lo que ha propuesto, en su proyecto de 
resolucwn, que la Asamblea General pida al Secretario 
General que continúe el estudio de los pro-blemas consti
tucionales y prácticos pertinentes y presente un informe 
al respe.cto·. 

25. El oradór indica al representante de Australia en 
particular un informe sobre las relaciones de los Estados 
Unidos de América con las organizaciones internacio
nales; preparado ror la Cqmisión de Gastos de los 
Departamentos de Ejecutivo y presentado en febrero 
de 1951 al Senado de los Estados Unidos. de América. 
Entre otras posas, el informe trata la cuestión de un 
presupuesto unificado para las Naciones Unidas y los 
organismos especializados, que habla sido estudiado 
por una Subcomisión de Relaciones con las Organi
zaciones Internacionales. Después de enumerar las 
ventajas que se derivarian de un presupuesto unifi
cado, el informe hace. referencia a las objeciones formu
ladas contra cambios del estado actual, diciendo: 

«1 ). Tendrian qúe enmendarse las constituciones. 
de los orgap.ismos especializados con el fin de prever 

. que el poder de formular el presupuesto fuese 
transferido de las Asambleas constituyentes de los 
organismos a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; 2) tendrian que haeerse 'modificaciones en 
el carácter de las delegacionés que integran la Asam
blea General; 3) la Asamblea General tendrla que 
dispo,ner la prolongación ·de sus periodos de sesiones 
para disponer de tiempo suficiente para desempeñar, 
al mismo tiempo y en el mismo .lugar, la tarea de 
formular el presupuesto que ahora desempeñan las 
comisiones financieras, los órganos dirigentes y las 
conferencias de los diversos organismos individuales; 
y 4} tendria que hallarse un medio para eliminar las 
divergencias de composición entre las Naciones· 
Unida¡¡ y los organismos especializados, puesto que 
ninguno de los organismos abarca a todos los gobiernos 
representados en las Naciones U;nidas, y algunos de 
los organismos cuentan entre sus miembros a gobier
nos que no pertene'Cen a las Nacjones Unidas,· por lo 
q~e .;rw ~stán representados en la Asamblea General. 

<;La S'ubcomisión opina que estas objeciones care
cen de importancia. Como la mayoria de los gobiernos 
Miembros de las Naciones Unidas son también miem
bros de los organismos especializados, no parece 
existir ninguna· razón fundada· que pueda impedir 
la enmienda de las co:pstituciones de dichos organis
mos ... 

' Véase A/C.2&3/SR.60·A/C.5/SR. 313. 

«Con respecto a las demás objeciones, pueden hacerse 
los cambios necesarios en el carácter de las delega
ciones que integran la Asamblea General y es fácil 
acordar una prolongación del periodo de sesiones de 
la Asamblea. En cuanto a los problemas planteados 
por las diferencias de composición de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, pueden 
elaborarse procedimientos mediante los cu'ales la 
sección del presupuesto relativa a cada organismo 
especializado seria votada inicialmente sólo por 
aquellos gobiernos Miembros que sean miembros del 
organismo respectivo. Podrán hacerse también arre
glos encaminados a que ·los miembros de los orga
nismos especializados que no sean Miembros de ·las 
Naciones Unid_as pudieran debatir y votar sobre los 
presupuestos de los organismos especializados a· que 
pertenezcan. Los arreglos de esta indole entre la 
Organización Inte-rnacional del Trabajo y la Socie
dad de las Naciones dieron resultados enteramente 
satisfactorios. Finalmente, ·a raiz de tales decisiones 
iniciales acerca de_I presupuesto de ~ada o~ga!lismo, 
el· presupuesto umficado de las NaciOnes Umdas e, 
-incluidos en él, los .de los organismos, podrian ser 
aprobados por la Asamblea General en sesión plena
ria.» 

26. El Sr. Dons ha citado lo que antecede para demos
trar que hay expertos fuera de las Naciones Unidas que 
creen que un presupuesto unificado constituye una 
reforma indispensable y que las dificultades pueden 
allanarse: El orador admite que tal vez no haya llegado 
aún el momento de hacer una reforma tan trascenden
tal, pero el objeto principal de su propuesta es el de 
recordar a las delegaciones el problema. Si su proyecto de 
resolución no cuenta con el apoyo de la Comisión, lo 
retirn~. · 

27. Aunque por el momento tal vez no sea factible 
establecer un presupuesto unificado, se puede hacer 
uso más amplio de los poderes de la Asamblea General 
con respecto a los presupuestos de los organismos espe
cializados. Por lo mismo, el Sr. Dons desea sugerir que 
el Secretario General, en sus consultas con los jefes 
ejecutivos de los organismos· especializados, insista en 
la uniformidad de presentación de los presupuestos y 
en otras reformas similares,· y que se incluya en el 
informe del Comité Administrativo de Coordinación 
una reseña de los adelantos realizados. La Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
püesto debe examinar sin temores los presupuestos de 

. los· organismos especializa~os y debe sugerir que la 
Asamblea 'General recomiende determinados cambios en 
los presupuestos de diéhos. organismos. La Asamblea 
General está· plenamente facultada para adoptar 
medidas de. esta indole .. Si las Comisiones estan con
formes, el Relator puede incluir en su informe el 
fondo de su proyecto de resolución, y la Asamblea 
General podrá reanudar el. examen de la cuestión en su 
próximo periodo de sesiones. 

28. El Sr.· ABBASI (Pakistán) declara que apoyará· 
- el proyecto ··de resolución de Noruega siempre que las 

palabras «al Sécretario General que, por .intermedio 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto, estudie ... y· presente un informe al 
respecto~> sean enmendadas p~r.a que diga: «al Consejo 
Económrco y Social que estudi_e ... y presente un informe 
al respecto.» · 

29. El Sr. ADARKAR (India) pone de relieve que la 
tarea de analizar los presupuestos de las Naciones Uni-
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das y de los organismos especializados, cada vez más 
numerosos, sobrepasada la capacidad de una sola 
comisión. Una comisión no puede examinar los diversos 
presupuestos a menos que esté <:ompletamente enterada 
de los múltiples aspectos de cada uno de los programas,· 
propósito para el cual se requerirían los recursos exper
tos de gobiernos enteros. Además, los diversos gobiernos 
han establecid(\. diferentes tipos de organizaciones para. 
ocuparse de los asuntos de las Naciones Unidas y de los 
programas técnicos de los organismos especializados. 

30. Por consiguiente, el Sr. Adarkar espera que el 
representante de Noruega retirará su proyecto. El 
Gobierno de la India se opone y ·se opondrá a él. · 

31. La Sra. LABEYRIE (Francia) estima que, aunque 
el proyecto de resolución tiene algunos -aspectos reco
mendables,. es inoportuno. La medida propuesta no 
podrá ponerse en práctica sino cuando todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas. estén repre
sentados en todos los organismos especializados. En 
otra forma, seria sumamente complicado estudiar los 
presupuestos de las Naciones Unidas y de sus organis
mos especializados. Hasta cierto punto se cumpliría la · 
sugestión del representante 'de Noruega si las Naciones 
Unidas hiciesen un estudio comparativo de las prác- . 
ticas seguidas por· los organismos especializados al 
adoptar sus decisiones, particularmente en ·materia de 
finanzas. 

32. El Gobierno de Francia ha advertido -la diversidad 
de los métodos adoptados poi' los diversos organis.mos 
al tratar asuntos de naturaleza similar. Por lo tanto, 
seria útil que las Naciones Unidas estudiaran esos 
métodos y pidiesen a los diversos organismos que 
introdujeran los procedimientos aparentemente más 
efectivos y eficientes. 

33. Como el fin del presente periodo de sesiones ya 
está demasiado próximo para entrar en los detalles del 
asunto, será preferible aplazar la cuestiQn para otro· 
periodo de sesiones o remitirla a otro ór~no central 
de las Naciones Unidás. 

34. El Sr. MACHADO (Brasil) se declara en favor de la 
propuesta contenida en. el proyecto de resolución de 
Noruega, para proseguir el estudio de la cuestión del 
presupuesto unificado, y, por otra parte, desea poner ae 
relieve que hay un tipo de funcionario, o sea el funcio
nario de Hacienda, que en una medida muy considera·
ble reemplaza a todós los· demás cuando se tra'ta de 
decidir cuestiones presupuestarias. 

35. Ei _Sr. ROSHCHIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) est.ima que cualquier -medida enca
minada a la unificación de los presupué·stos, además de 
las que se están adoptando actual_mente, no tendría~ 
otro efecto que el de complicar la economia>financiera 
de las Naciones Unidas y de los organismos especia
lizados. Desea recordar al representante del Brasil que 
la composición de las Naciones Unidas y la 'de los 
organismos no coinciden y que este hecho constituye 
una dificultad técnica muy grave que entorpecería 
cualquier tentativa de unificación mayor. Su delega; 
ción no podrá apoyar el proyecto de resolución de 
Noruega. 

36. El Sr. FENAUX (Bélgica) considera que el proyecto 
de resolución de Noruega es prematuro. 

37. El Sr. FRIIS (Dinamarca) observa que han 
transcurrido algunós años desde que se hizo un estudio 
anterior sobre el problema, y cr.ee que el proyecto de 

resolución quizá tenga muchos puntos recomendables. 
Pero como tiene que ver en el asunto la Comisión 

· Consultiva -órgano que juzga más adecuado para 
ocuparse de la cuestión que el Consejo Económico y 
Social- tal vez el Presidente de la Comisión Consul
tiva pueda hacer algunas observaciones útiles. 

38. El Sr. AGHNIDES (Presidente de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos .y- de Presu
puesto) advierte que la idea contenida en el proyecto 
de resolución presentado pór Noruega es atractiva 
y que los acuerdos concluidos entre las Naciones Uni
das· y algunos organismos especializados, tales como la 
OIT y la UNESCO, de hecho prevén arreglos enca
minados a la unificación de los presupuestos. No· 
obstante, teme que los problemas de orden constitu
cional que han frustrado la tentativa anterior de la 
Comisión Consultiva subsistan ¡¡in ningún. cambio 

.importante, lo que hace dudar del valor que pueda 
tener cualquier tentativa ulterior. La única solución 
obvia seria que los organismos especializados transfi
riesen a las Naciones ·Unidas su autoridad en materja 
de presupuesto, y evidentemente esto es algo que 
no pueden hacer. Sin embargo, la Comisión Consultiva 
está dispuesta a hacer otra tentativa en el sentido indi
cado. En opinión del Sr. Aghnides, la mejor manera de 
abordar el problema seria por rriedio del Comité Admi
nistrativo de Coordinación. ·Tal vez podria- incluirse 
una indicación' a tal efecto en el informe del Relator. 

39. El Sr. GARCIA (Filipinas) ·estim~ que los t'érmi
nos del proyeCto de resolución pre.sentado por Noruega 
no sup·onen una cuestión de coordinación, sino unp. ver
dadera fusión, con respecto a la cual actualmente es 
imposible comprometerse en forma alguna. Está total
mente de acuerdo con el representante de la India, 
que señaló -las dificultades de carácter práctico; con el 
representante de Pakistán,. que se refirió al aspecto 
constitucional; y con el Presidente de la Comisión 
Consultiva, que demostró que cualqpier modificación 
de largo alcance daria lu~ar a una ·renuncia total, por 
parte de .los organismos espeéializa.dos, d~ su .autor~dad 
en materia dé presupuestos. Ademas, la. falta de umfor
midad que existe entre la composición de las Naciones 
Unidas y Ja de los organismos especializados, daria 
lugar a que algunos paises pagasen por- una represen
tación -que no tienen. Por todas estas razones, la dele
gación de Filipinas propone el aplazamiento indefinido 
de• debate sobre !ll particular y se opone aún a que se 
lo Ínencione en el informe del Relator .. 

40. El Sr. ADARKAR (India), aunque conviene con el 
representante del Brasil en que los funcionarios. de 
Hacienda están realmente en condiciónes de reahzar 
gran parte del trabajo que requiere la preparación de 
presupuestos, estima que el debate sobre proyectos de 
presupuesto unificado, requeriría la particip~ción de 
tantos funcionarios, representantes de tantas ramas de 
la ciencia y de la tecnología, que su realización ~eria 
prácticamente imposible por el momento y posible
mente hasta la creación de un gobierno mundial. 

41. El Sr. POLLOCK (Canadá) subraya que siempre 
debe recibirse ·con satisfacción cualquier tendencia que 
permita la unificación y_ la simplificación de .lo~ l?~oce
dimientos presupuestariOs, aunque esta posibi~Idad 
debe ser ·examinada teniendo en cuenta que son msu
perables las dificultades que impiden actualmente la 
verdadera unificación. En estas circunstancias, se 
pregunta si el representante de Noruega quedaría 
satisfecho con que se mencionasen en el informe las pro-
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puestas por él presentadas, así como una declaración 
de que la Comisión recomendó que se examinara el 
asunto sobre una base a largo plazo, dejando en esta 
forma. abierta la puerta para plantear nuevamente la 
cuestión 'en un debate ulterior. . 

mación sobre las actividades económicas y aociales. 
Según el sistema actual, el Consejo no recibe los cálculos 
de los costos totales de sus actividades económicas y so
ciales, y está obligado a examinar prioridades que 
frecuentemente no tienen relación con cifras defini
tivas. Las dos últimas recomendaciones del proyecto 
de resolución se refieren a la transmisión de la infor
mación. a la Asamblea General y tienen el propósito 
de asegurar que los cálculos suplementarios sean pre
sentados de manera ~ás ordenada. 

42 .. El Sr. DONS (Noruega) está de acuerdo con la 
propuesta· precedente y estima que podría agregarse 
una recomendación, ·en la cual se mdique que el Secre
tario Gen~ral y la Comisión Consultiva continúen 
actuando sobre la base de las instrucciones ya acordadas, 
y que la Comisión Consultiva, en particular, puede 50. El Sr. liENAUX (Bélgica) señala qu~ los términos 
abordar en forma más amplia el examen de los presu- del tercer párrafo deben .ser enmendados, ya que desde 
puestos de los organismos especializados. Agrega el el momento de la presentación del proyecto de resolu
orador que si esta . sugestión es aceptable, está dis- ción se decidió celebrar solo un período ordinario de 
puesto -tal como lo indicó anteriormente- a retirar sesiones del Consejo en el año 1952. 
su proyecto de resoluci~n. · 51. El Sr. YATES (Secretario de la Comisión Mixta 
43. _:El 'sr. VOUGT (Suecia) apoya al procedimiento de las Comisiones Segunda y Tercera y Quinta Comisión) 
propuesto por el representante de Canadá y ~ceptado propone que la parte inicial de dicho párrafo sea modi-
por el ,representante de Noruega. . ficada de manera_ que se lea: 

«Pide al Secretario Gerieral que ... lo antes posible, 
44. La Sra. LABEYRIE (Francia) tambié:ti acepta el después del periodo ordinario de sesiones anual del 
procedimiento. Consejo Económico y Social, que inmediatamente 

preceda al periodo ordi~ario de sesiones de la Asam-
45. El Sr. BLUSZTAJN (Polonia) estima que el blea General, se sirva presentara tal periodo de sesiones 
agregado· propuesto -por el representante de Noruega de la Asamblea General dicha información suple-
a la fórmula presentada por el representante de Canadá mentaria ... » 
tiene import.ancia fundamental, ya que co_mo resultado · • 
de este agregadó, el informe parecerá constituir un 52. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) acepta 
veredicto definitivo. en favor de la unificación presu- -la enmienda. ,., 
puestaria. . 

46. El Sr. DONS (Noruega) no cree que existe ningún 
desacuerdo entre él y el representante de Canadá. El 
agregado propuesto por este último y que aparente
mente preocupó al representante del Polonia, constituye 
nada más qu_e una expresión de aliento al Se_cretario 
General y a la Comisión Consulti.va para que sigan 

·ajustándose a las normas· prescritas. El Sr. Dons, :por 
su parte, agregó su o}>inión personal de que la Comistón 
debe adoptar una actitud más decidida con respecto 
a los presupuestosJ~de. los organismos especializados. 
Es posible que el asunto pueda resolverse mediante la 
presentación de un texto redactado de común acuerdo 
entre ~l y el representante de Canadá. 

47. Después de un debat.e, ei PRESIDENTE anuncia_ 
que los representantes de Canadá y de Noruega han 
presentado conjuntamente un texto para induirlo en 
el informe del Relator. . 

' Queda acordado que el texto presentado por los repre
sentantes de Canadá y de Noruega se incluya en el informe 

. del Relator. 

48. El PRESIDENTE declara abierto el debate sobre 
el proyecto d~ resolución presentado por el Reino Unida. 
(A /C.2&3 /L.49-A fC.5 fL.l40) _ 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESENTÁDO POR EL REINO 
UNIDO (A /C.2&3 /L:49-A fC.5 /L.140) 

49. El Sr. CORLEY SMITH (Reino U~ido) recuerda 
que ya presentó el proyecto de resolución en una opor
tunidad anterior y dice· que sólo desea recapitular los 
motivos p~ncipales que indujeron a SI}. delegación a 
someter dtcho proyecto. En términos generales, el 
proyecto de resolución lleva el propósito de permitir 
que los programas del Consejo Económico y Social y 
sus consecuencias financieras puedan ser examinadas 
en conjunto. Para ello, es necesario que se ponga de una 
sola vez, a diJ!posición de la. Quinta Comisión, más infor-

53. El Sr. ROSHCHIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) pregunta si el representante. del 
Reino Unido acepta retirar el proyecto de resolución, 
como tal, y la inclusión de su disposici.ones en el 
informe del Relator, lo cual, en su opinión, es suficiente 
para asegurarse la cooperación de la Secretaria. 

"' 54. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) contesta 
que prefiere mantener su proyecto de resolución, prin
cipalmente en vista de que el proyecto de resolución 
también está dirigido al Consejo Económico y Social._ 

55. El Sr. PLEIC (Yugoeslavia) pregunta cuáles 
serán las ~onsecuencias del procedimiento . esbozado 
en el último párrafo del proyecto de resolución. Estima 
que existe el peligro de que algunos temas sean apla
zados cada año para el siguiente periodo de sesiones de 
la Asamblea General. 

56. El Sr. ··CORLEY SMITH (Reino Unido) contesta 
que el objeto del último párrafo -asi como el del 
proyecto de resolución en su conjunto- es permitir 
que la situación sea examinada en su totalidad. En vez 
de estudiar en fragmentos el P!Ograma del Consejo 
Económico y Social y sus consecuencias financieras, la 
Asamblea esperará hasta que todo ·el material haya 
sido prepa~ado en su totalidad, y lo examinará luego 
como un solo tema. Es posible que este procedimiento 
provoque una demora de dos o tres semanas, pero no 
provocara el aplazamiento de ninguna parte de la 
labor hasta el próximo periodo de sesiones. 

57. El Sr. MACHADO (Brasil) apoya el proyecto de· 
resolución del Reino Unido. 

58. El Sr. ADARKAR (India) lámenta no poder 
apoyar el proyecto de resolución del Reino Unido. 
Recuerda que el rerresentante de Francia exhortó a 
la Asamblea Genera para que no recargara al ConseJo 
Econóinico y Social m al Secretario General con dema-

. siadas resoluciones sobre coordinación, especialmente 
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cuando no fuesen absolut:amente necesarias 11• El proyecto que se aprueben demasiadas resoluciones, pero reitera 
de resolución (AJC.2&3/L.53-A/C.5/L.153), que fué que está convencido, a través qe su expenencia ~n el 
presentado '{>Or las delegaciones de Australia y de los . Consejo y en la Comisión Mixta de las Comisiones 

• Estados Umdos de América y aprobado en la ~?esión Segunda y Tercera, de que .la forma apropiada de una 
anterior de las Comisiones reunidas conjuntamente, propuesta como la que está en debate, es la de una 
da al Consejo Económico y Social y a sus comisiones resolución. · 
orgánicas y regionales, instrucciones detalladas para· el . . . . 
establecimiento de prioridades; por consiguiente, no 64; ~l Sr. GARCIA (F1hpmas) estrma. 9ue la parte 
.existe ninguna razón para suponer que habrán de repe- roa~ Importante del proyect~ de resoluc10~ del Reino 
tirse en el futuro las dificultades que surgieron durante · _ p-mdo s~, encuentra en ~l parrafo 4. No obstante, !a 
er año último y que fueron acentuadas por el hecho mforma~10n s~ple~entar1a a que se h~ce refer~n.~Ia 
de que el Consejo celebró dos períodos de sesiones. Por en el mis~? ya fue pr~sentad~ a la pumta ComlSlon 
ejemplo, los futuros informes del Consejo incluirán la y I.a Comisi?~, Consultiva Y.a . mformo al r~specto; la 
información suplementaria a que se refiere el párrafo 3 Q~mt~ ComisiOn puede deCidir, en cualqmer. periodo 
del proyecto de r.esolución del Reino Unido. Habrá· d.e sesiOnes, que s~ aplace el exa~e~ de las seccwn.es. del 
menos cálculos suplementarios, a pesar de que debe pre~upuesto relativas a ~tras acti.'?dades económiCas y 
reconocerse que los suplementos son a veces ineví- soCiales; hasta. qQe esa mformaci?n sea presentada y 
tables, por bien que· se .organice· la labor del Consejo. hasta que se mforme sobre la misma. 
Dich~ proyecto ~e resol~c~ón se excede .t~mbién al · 65. El Sr. BRACCO (Uruguay) estima que el proyecto 
.sugerir qu.e la Qumt~ 9omiSIÓn no deb~ d~cidir con res- de resolución del Reino Unido a"yudará considerablemente 
pecto a Ding)lna sohcitud de fondos destmados a pro- 1 Q . t e . . ' 1 e se. o E o ó . co y Social· 
pósitos económicos y sociales, hasta que se establezcan a a m~ a . omiSion Y ~ on J d l n .~11 

0 
' 

las prioridades para todo el programa destinado a esos por consiguiente, votara a favor e mi m . 
propósitos. Tal sugestión parece surgir de una tendencia 66. El Sr. FENAUX (Bélgica) pide que el párrafo 4 
que ha podido advertir, a subestimar la importancia sea votado por separado. 
de la labor de las Naciones Unidas en el terreno eco-
nómico y social, comparándola con sus debates poli- 67. El PRESIDENTE ~omete a v~tación ~1 párrafo 4 
ticos generalmente fútiles. del proyecto de resolución del Remo Umdo. 

59. Si el· sistema que se aplique como resultado de las :or ~8 voto.s contra 4 y 10 absténciones, queda apro-
decisiones que se aprueben, durante el actual periodo ba 0 dtcho parrafo. 
de sesiones, sigue siendo poco satisfactorio, el repre- 68. El Sr. DE MARCHENA (República Dominicana) 
sentante del Reino Unido podrá fresentar nuevamente pide que Stl proceda a votación nominal sobre el proyecto 
su proyecto de resolución en e próximo periodo de de resolución del Reino Unido (A JC.2&3 JL.49-A JC. 
sesiones de la Asamblea General. Por el momento, insta 5 JL.l40) en su totalidad. 
a dicho representante a que lo retire y le destaca el 
hecho de que ya se decidió señalar a la atención del 
Consejo Económico y Social los debate¡¡, relativos a la 
coordinación, que se celebraron durante el · actual 
periodo de sesiones de la Asamblea. General. 

60. U KYIN (Birmania) coincide con el representante 
de la India, que exteriorizó los mismos temores expre
sados por él durante la sesión conjun"ta anterior, de 
que las medidas que deben adoptarse sobre los programas 
económicos y sociales sean demoradas si se aprueba 
el proyecto de resolución del Reino Unido. Agrega que . 
. votará en contra del proyecto de resolución si se pone 
a votación. . 

61. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) dice que 
si su proyecto de resolución es aprobado, el examen 
por la Quinta Comisión de las propuestas presupues
tarias relativas a los proyectos económicos y sociales 
podrá ser demor_!ldo durante dos o tres semanas, pero 
no de un año para otro. Por consiguiente, no se afectará 
la ·fecha en que debe comenzar la labor relativa a los 
programas. 

62. La Sra. LABEYRIE (Fr~ncia) y el S.r. FENAUX 
(Bélgica) agradecen la manera como los represe·ntantes 
respondieron a su exhortación para que no se·aprueben 
demasiadas resoluciones sobre coordinación. ¿No cree 
también el represent;mte del Reino Unido que será 
suficiente para el Consejo Económico y Social, así 
como para la Secretaria, que el fondo de su proyecto 
de resolución e~té apoyado en el informe del Relato.r?· 

63. El Sr. CORLEY SMITH (Reino Unido) dice que 
está .plenamente de acuerdo en que no es conveniente 

' Véase A/C.2 &3/SR.59-A/C.5/SR.312. 

Se procede a votación nominal. 
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar 

en primer lugar a la República Dominicana. 
El resultado de la votación es el siguiente: 
Votos a favor: Francia, Israel, Liberia, Paises' Bajos, 

Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Siria, Tailandiá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela. 
Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, China, Dinamarca, 

Votos en contrá: India, Pakistán, Filipinas, Birmania . 
. Abstenciones: República Dominicana, Egipto, Polo

nia, República Socialista Soviética de Ucraniá, ·Unión 
de - Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Chile, 
Checoeslovaquia. · 

Por 19 votos contra 4 y 9 abstenciones, queda.aprobado 
el proyecto de resolución. 

69. El Sr. DE MARCHENA (República Dominicana) 
opina qQe las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de 
la resolución que acaba de ser ·aprobada tienen ·consi
derable valor. Sin embargo, el párrafo 4 puede tener 
consecuencias muy importantes; debido a la ausencia 
de instrucciones precisas de su Gobierno, debió abste
nerse ep la votación del proyecto de resolución en su 
totalidad. . -
70: El PRESIDENTE :propone que, ~e conf?rmid~d 
con precedentes establecidos·, se den mstruccwnes al 
Relator para que incluya en el informe una recomen
dación a la Asamblea General para que tome nota de 
las partes del informe del Consejo Económico y Social 
que fueron remitidas a las reuniones de la Comisión 
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Mixta. BasándÓse en dicha. recomendaci& y en reco
mendaciones similares formuladas por otras Comisiones, 
la Asamblea General podrá aprobar una sola resolución, 
tomando nota del informe del Consejo, en su conjunto. 

71. El Sr. ROSHCHIN (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) pide al Presidente que ponga a vota
ción su propuesta, de manera que él pueda abstenerse 
basándose en que la República Po.pular de China no 
estuvo representada en el Consejo Económico y Social 
durante el periodo a que se refiere el informe. 

72. El Sr. YU (China) desea que figure en actas su 
opinión de que son improcedentes las observaciones 
formuladas por el representante de la URSS. 

Por 25 votos contra 1 y 6 abstenciones, queda aprobada 
la propuesta del Presidente. 

73. El PRESIDENTE propone además que no se · 
celebren nuevas reuniones conjuntas para aprobar 
el proyecto de informe del Relator, sino que se den 
instrucciones al Relator para que haga distribuir el 
informe entre los representantes que asjstieron a las 
reuniones conjuntas y para que exa~ine con ellos las 
dificultades que existan o las observaciones que for
mulen, a fin de examinarlo nuevamente y presentarlo 
a la Asamblea General. 

Asl queda acordado. 

74. El Sr. FRIIS (Dinamarca), refiriendose · a una 
cuestión de orden, dice que tanto su pais como los 
otros paises escandinavos, tienen el constante deseo 
de acelerar y simplificar la labor de la Asamblea General. 
Teniendo en cu"enta la experiencia lograda; su dele
gación abriga serias dudas de que las .re·uniones conjuntas 
de la Comisión .Mixta de las Comisiones Segunda y 
Te.rcera con la Quinta Comisión sean realmente útiles. 
Esas reuniones aumentaron el amplio programa de 
sesiones de la Asamblea. Muchas de las observaciones 
formuladas y de las decisiones aprobadas en la~ sesiones 
conjuntas pudieron hal3erse formulado o aprobado en 
reuniones de la Quinta Comisión. Otras pudieron ·haberse 
aprobado en reuniones de la Comisión Mixta de las 
Comisiones Segunda y Tercera o de la Segunda o Ter
cera Comisiones, por separado. La Mesa- podrla consi-:
derar, al comenzar el próximo periodo de sesiones, si 
deben .continuar celebrándose sesiones conjuntas. 

Printed in France 

75. Aun en el caso de que se decida que tales reuniones 
deben proseguir, seria conveniente modificar sus métodos 
de trabajo, que actualmente per~iten la formulación 
de declaraciones generales y, en consecuencia, prolon
gados debates. Si las sesiones conjuntas deben conti
nuar celebrándose en el futuro, deberian limitarse 
estrictamente al debate de· propuestas concretas pre
sentadas, de preferencia, por adelantado y relativas 
a. puntos contenidos en los informes anuales del Comité 
Administrativo de Coordinación. En lo pasado, la 
Asamblea dió un valioso impulso a las actividades de 
coordinación. Actualmente, el Consejo Económico y 
Social y el Comité Administrativo de Coordinación ya 
encontraron el medio adecuado de abordar el problema 
de la coordinación, y es completamente innecesario 
ahora realizar anualmente una encuesta general sobre 
los progresos realizados hacia un objetivo que necesa
riamente debe ser a largo plazo. . 

76. El Sr. HILL (Secretaria) dice ·que ·si las Comi
siones apoyan la s,ugestión formulada por el represen
tante de Dinamarca, el Secretario General la tendrá 
en cuenta al presentar ~us propuestas a la Mesa durante 
el próximo periodo de sesiones de la Asamblea General. . - . , 
77. El Sr. BRENNAN (Australia) dice que en opi
nión de su delegación las reuniones conjuntas permi
tieron aprobar varias decisiones valiosas que no hubie
sen podido lograrse de otra manera que mediante reu
niones conjuntas de·quienes están interesados en aspectos 
esenciales y de presupuesto. Confia en que el Secretario 
General también· tomará en consideración este punto 
de vista. · 

78. El Sr. ADARKAR (India) propone, y el 
Sr. ABBASI (Pakistán) apoya la moción para que se 
exprese un voto de reconocimiento al Presidente por 
su manera eficiente y cortés de dirigir los debates. 

79. El PRESIDENTE expresa su agradecimiento a 
todos los· representantes ,que asistieron a las reuniones 
conjuntas; por su cooperación, y al Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto por la asistencia acordada, y declara 
clausm¡ada la actual serie· de sesiones. · 

Se levanta· la sesión a las 11.40 horas. 

F.-D.-93672-February 1952-850· 




